
Cuenta atrás para la temida cita 
con Hacienda. Aunque las cartas 
ya están echadas en esta campa-
ña de la Renta marcada por los 
cambios incluidos en la reforma 
fiscal, el contribuyente sí puede 
asegurarse de que su factura del 
IRPF es exactamente la que le 
corresponde, y no mayor, mini-
mizando tanto «olvidos» como 
«errores» que pueden hacerle 
un roto en el bolsillo.

La primera recomendación es 
la de revisar en profundidad la 
propuesta de declaración que la 
Agencia Tributaria ofrece a los 
contribuyentes, el «borrador» 
que incluye los datos personales 
y económicos. «Conviene revi-
sar los datos que aportamos si las 
circunstancias personales y fami-
liares han cambiado, si se ha te-
nido un hijo o se ha divorciado, 
por ejemplo. También la infor-
mación de inmuebles y referen-
cias catastrales y los préstamos 
hipotecarios a los efectos de de-
ducción por vivienda», explican 
fuentes de la AEAT.

Igualmente destacan la impor-
tancia de comprobar que apare-
cen correctamente en la casilla 
que les corresponde las deduc-
ciones familiares y por materni-
dad o las aportaciones a planes 
de pensiones, a diferencia de las 
cuotas sindicales, que tendrá que 
ser el contribuyente el que las in-
cluya para aplicarse la deducción. 

La importancia del domicilio

Algo «muy importante» es tam-
bién revisar el domicilio que fi-
gura en la declaración, ya que 
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será al que se dirigirá Hacienda 
para cualquier gestión que pre-
cise realizar por correo, subra-
yan desde la AEAT.

En lo que respecta a los «erro-
res» más frecuentes en la decla-
ración, desde la Agencia preci-
san que es «difícil decir qué es 
un error de verdad», aunque en-
tre los más repetidos están, por 
ejemplo, la inclusión de hijos con 
rentas cuando las tienen como 
para tener que hacer la declara-
ción por su cuenta, o no modi-
ficar la dirección en la declara-
ción después de un cambio de 
domicilio.

Otro de los patinazos es incluir 
subvenciones recibidas en la ca-
silla incorrecta o, como señala 
Luis del Amo, secretario técni-
co del Registro de Asesores Fis-
cales (REAF) del Consejo Gene-
ral de Economistas, hacer un mal 

cálculo de rentas imputadas o de 
ganancias y pérdidas patrimo-
niales, a lo que desde Hacienda 
añaden otro error: incluir menos 
gastos deducibles de aquellos a 
los que se puede tener derecho.

Las rebajas gallegas

En este punto es especialmente 
importante repasar con cuida-
do las deducciones autonómi-
cas, ya que la capacidad norma-
tiva de cada comunidad puede 
aliviar notablemente la factura 
fiscal. La Agencia Tributaria su-
braya que «las deducciones au-

tonómicas pueden figurar en el 
borrador o no hacerlo, según el 
caso, por lo que es conveniente 
revisar a qué se tiene derecho 
en función de cada comunidad».

En el caso de Galicia, el abani-
co de rebajas es amplio y arran-
ca con las mayores deduccio-
nes fiscales para el fomento de 
la natalidad, que podrán alcan-
zar los 1.200 euros durante tres 
años a partir del segundo hijo de 
los contribuyentes. Si es el terce-
ro, subirá hasta los 2.400 euros.

La comunidad también dispo-
ne de rebajas por alquiler de vi-
vienda habitual (del 10 %) condi-
cionadas a la edad (no tener más 
de 35 años), la fecha del arren-
damiento (posterior al 1 de ene-
ro del 2003) o la base imponible 
(no superior a 22.000 euros an-
tes de las reducciones por míni-
mo personal o familiar).

Pero junto con las más comu-
nes en otras comunidades, en la 
gallega se incluyen otras especí-
ficas, como el fomento del uso de 
las nuevas tecnologías (la contra-
tación de líneas de alta velocidad 
en el hogar podrán suponer una 
rebaja del 30 % de lo abonado 
con un límite de 100 euros), o la 
inversión en acciones de empre-
sas de nueva o reciente creación, 
que pueden deducir de la cuota 
íntegra autonómica el 20 % de 
lo invertido, con un máximo de 
4.000 euros.

Inversión en el MAB o en I+D+i

El apoyo al tejido empresarial 
también se hace extensivo a tra-
vés de deducciones sobre lo in-
vertido por el contribuyente en 
acciones de sociedades que co-
tizan en el Mercado Alternativo 
Bursátil (MAB), y lo mismo en 
las realizadas por donaciones que 
tengan como finalidad la inves-
tigación y el desarrollo científi-
co, así como la innovación tec-
nológica (I+D+i). Tendrán que 
ser a favor de centros de inves-
tigación adscritos a las univer-
sidades gallegas o participados 
por la Xunta.

Otra rebaja posible para los ga-
llegos es por apostar por el uso 
de energías limpias en la instala-
ción de climatización o agua ca-
liente de la vivienda habitual y 
«exclusivamente para autoconsu-
mo». La deducción será del 5 % y 
podrá elevarse hasta los 280 eu-
ros por sujeto pasivo.

«Y si falta algún dato, modifi-
car la declaración es sencillo, a 
través de Renta Web y en el 901 
200 345 para los supuestos más 
habituales», insisten en la AEAT.

En Galicia, usar 
nuevas tecnologías 
o energías limpias 
para calefacción, 
también desgrava

La Guardia Civil ha alertado en 

las redes sociales de casos de 

«phishing» de la declaración de 

la Renta. La estafa consiste en 

que, a través de un correo elec-

trónico falso, en el que suplan-

tan a la Agencia Tributaria usan-

do como gancho un enlace para 

una abultada devolución tributa-

ria, los ciberdelincuentes acceden 

a información sensible. El institu-

to armado etiqueta su tuit con un 

elocuente #NoPiques. 

La Guardia Civil 

alerta de estafa en 

nombre del fisco
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